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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
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SALA DE LO CONTEN CIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secre tario de la Sala de -Don José Lu is Escude ro Lucas, Sec retario de l a S a la de
lo Con tencioso Administrativo de Murc ia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r el p resente anunc i o que, se publ icará en el «Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murcia» .

Por el presen t e anun c io que se publ icará en el «Bole-
t fn O fic ial de la Reg ión de Mu rc ia» .

Hace saber que por e l Le trado Sc Escribano Her-
nández, en nombre y representación de Fran c isco Abellán
Sánchez, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Consejería de Economía y Hacienda, ver -
sando el asunto sobre Exp . Sana 2.681/86 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igen te Ley r eguladora de esta Jur i sdicción ,
se hace público, para que s irva de emp lazamiento, a las
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 3 0 de la indicada Ley, estén leg itimada s
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución rec urrida y
quisieren intervenir en e l p roced imiento como pa rte code-
mandada o coadyuvante de la Administrac ión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
432/1997 .

Dado en Murcia, ve inte de febrero de mil nove-
cien tos noventa y sie te.- E l Secre tario, José Lu i s Es-
cude ro Lucas . ,
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Luca s, Secretario de la Sal'a de
lo Contenc ioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se publicará en el «Bo le-
lín O fic ial de l a Reg ión de Murc ia» .

Hace sabex , que po r e l Letrado Sr . García Salar , en
nombre y representación de Catal ina Méndez V idal , se ha
in t erpuesto recurso contencioso-administrativo contra D i -
rección General de Tráfico, versando el asunto sobre
Exp. 30-040 .15 7 .7 53 -4 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de l a v igente Ley reguladora de e s ta Juri sdicc ión ,
se hace públ ico, para qu e s irva de emplazamiento, a la s
personas que, con arreglo a los a rtícu los 29 (pá rrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indi cada Ley, estén legitimadas
como p arte demandada y de las que tuv ieren in terés di--
rec to en e l mantenimiento de la reso lución recurrida y
qui s i e ren intervenir en el procedimiei]to como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administració n .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado baj o e l número
433/ 1 997 .

cudero Lucas .

Hace saber que por Sr . Botía Llamas, en nombre y

Dado en Murcia, veinte de febre ro de mil nove-
cientos noventa y siete . - El Secretario, José ' Luis Es-

representac ión de Antonio Benavent Benaven t, se ha in-
terpues to recurso contencioso-administrat ivo contra D.G.T .,
versando el asunto sobre Exp. 30-040-175 .134-0 .

Y en cumplimiento de lo preve nido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regulado r a de es ta Jurisdicción,
se hace público, pa ra que s irvade emplazam i ento, a las
pe r sonas que, con arreglo a l os artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b),, y 30 de l a indicada Ley, es tén lea iti madas
como parte de mandada y de las que tuv i e r en interés di -
recto en e l manten imien to de la reso luc ión recurrida y
quisie ren intervenir en el p rocedim ien to como parte code-
mandada o coadyuvante de l a Administ r ac i ón

D i c ho-recurso ha sido reg istrado bajo e l número
a22/ 1 997.

Dado en Murc ia , diec inueve de feb rero de mil no-
vecientos noventa y sie te.- El Secretario, José Luis
Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE M URCIA

Don José Luis Escudero Luca s, Sec re ta ri o de la Sa la de
lo Contenc ioso Adm inis trati vo de Murc ia .

Po r e l presente anunc io que se publicará e n el «Bo le-
tín Oficial de la Reg ión de Mu rcia» .

H ace sabe r que por Sr. Hernández Foul qui é, e n
nombre y representac ión de José Pérez Caballe ro y otra,
se ha interpues to recurso contencioso-administrativo contra
Ayun t amiento de Murc ia, versando e l asunto so bre Po l í-
gono IV de l Plan Parcial Res idencial de Puente Tocinos .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los artí c ulos
60 y 64 de ]a .vióente Ley regula do ra de esta Juri sd icción ,
se hace púb lico, pa r a que s ir v a de empl azamien to, a las
personas que, con arreg lo a los a r tícu los 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas
como parte dema ndada y de las que tu v i e r en interés d i-
rectd e n el manten im iento de l a reso luc ión recurrida y
quisiere n intervenir en el procedim ien to como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administrac ión .

D icho rec ursb ha s ido registrado bajo e l nú mero
421/1997 .

Dado en Murcia; diecinueve de feb rero de mil no-
vecientos noventa y siete .- E1 , Secretario, J o sé Luis
Escudero Lucas .


